
Expediente: 1460/21
Carátula: CONSORCIO DE PROPIETARIOS CORRIENTES 35/37 C/ D´ALUISI ISOLDA MARIA Y OTRO S/ COBRO EJECUTIVO
DE EXPENSAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279612826 - CONSORCIO DE PROPIETARIOS, CORRIENTES 35/37-ACTOR
90000000000 - D´ALUISI, ISOLDA MARIA-DEMANDADO
20279612826 - CAMPOPIANO ARMAYOR, GASTON-DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1460/21

*H106018699527*
H106018699527

JUICIO: CONSORCIO DE PROPIETARIOS CORRIENTES 35/37 c/ D´ALUISI ISOLDA MARIA Y

OTRO s/ COBRO EJECUTIVO DE EXPENSAS. EXPTE. N° 1460/21.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

Presento a despacho informando a S.S. que en fecha 07/08/2025 por un error involuntario se
identificó a la planilla de actualizacion como "de capital", siendo la misma correspondiente a
honorarios. Secretaría.

San Miguel de Tucumán. 

Se procede a corregir el proveído mencionado, quedando el mismo de la siguiente manera:

1) Téngase presente lo informado por la Actuaria y a conocimiento de las partes.

2) De la planilla de actualización de honorarios, intereses y gastos ($121.909,85) presentada el
04/08/2025 y de la planilla fiscal ($18.400) de fecha 06/08/2025, córrase traslado a la parte
demandada por el término de cinco días. Personal. Atento a que la notificación debe reiterarse
debido a un error no imputable a las partes, líbrese cédula LIBRE DE DERECHOS.

3) A lo solicitado, oportunamente a instancia de parte. CECG - 1460/21

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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